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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORJAL NORTE DE SANTANDER 

RESOLUCION No.O O O 1 5 DE 2005 
1 

( 1 8 MAR 2ooti 

" Por la cual se autoriza el cambio de Grupo de los vehículos que prestan servicio 
público de transporte de pasajeros en la rola CUCl!TA SAIUJINATA VÍA 
GRAMALOTE Y VICEVERSA, a la empresa MANUEL PAIU\DI\S CAS11~1,LANOS 
TRANSPORTFS PERALONSO LTDA. " 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE 7RANSPOR71': EN EL NORTE 
DE SANTANDER, en uso de sus facultades legales y en e.,pecial las conferidas por los 
Decretos 2053 de 2003 y 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

Que por ley 105 de 1993, corresponde al J-,stado, la pla11eació11, el co11trol, la 
regulación y la vigila11cia del transporte y de las actividades a él vinculadas. 

Que el artículo 50 del Decreto 171 del 5 de febrero de 2001, establece que con el objeto 
de posibilitar una eficiente racionalización en el uso de los equipos, la asignación de la 
clase de vehículo co11 la cual se prestará el servicio, se agrupará según su capacidad 
así: 

GRUPO A: 
GRUPOB: 
GRUPOC: 

4 A 9 PASAJEROS 
l0A 19 PASAJEROS 
MAS DE 19 PASAJEROS 

Que el mismo artículo establece que para el cambio de Grupo de los vehículos 
autorizados en una rota, se tendrá en cuenta la siguie11/e equivalencia: del Gropo C al 
Gn,po B ó del Grupo B al Grupo A, es decir en.forma descendente, será de 11110 (I) a 
uno (1). 

Que al señora TERESA BAUTISTA DE PAREDES, en su condición de representan/e 
legal de la empresa MANUEL PAREDES CASTI\LLANOS TRANSPORl1\S 
Pl\RALONSO L11JA., a través de la documentación radicada en la Dirección 
Territorial Norte de Santander bajo el número interno 0689 del 02 de marzo de 2005, 
solicitó el cambio del Gmpo Cal Gntpo A, en forma descendente de 11110 (1) a uno (I), 
de los vehículos autorizados en la ntta CUCUTA SARDINA TA V/A GRAMALO7E Y 
V!CI\Vl~RSA, autorizada mediante Resolución 03266 déi 17 dejulio /992, así: 

• 



, 
1 

"'-• 

'-• 

Resolución No. Q Q Q 1 ~ de 1 8 11.6.R 2005 "Por la cual se autoriza el 
cambio de Grupo de los v'ef,ículos que prestan servicio público de transporte de 
pasajeros en la ruta CUCUTA . SAIWINA TA V/A GRAMAIDTJ,Y VICJ,VJ(RSA, a la 
empresa MANUJ,L PARED&'i CAS71,J,I,ANOS 71UNSPOR7}:S P/•,'/UIDNSO l,71JA." 

Ruta No. 21 Origen Cúcuta (Cúcuta - Norte de Santander) 

Ruta No. 22 Viceversa Sardina/a (Sardina/a Norte de Santander) 
Cla5e de vehículos: Bus 

Saliendo de Cúcuta (Cúcuta ·· Norte de Santander) 
Nivel de servicio: Corriente 
Frecuencia: Diaria 06:00, 07:00, 11:00, 15:00 y 18:00 

Saliendo de Sardina/a (!Sardina/a··· Norte de Santander) 
Nivel de servicio: Corriellle 
Frecuencia: Diaria 05:00, 07:00, 12:00, 13:00 y 15:00 

Así mismo, con base en el artículo 5/ del Decreto 171 del 05 de febrero de 2001, 
solicito unificación de la clase de vehículo autorizado en cada una de las rutas 
asignadas, y se fije la nueva capacidad transportadora resultante del cambio de Grupo 
de la clase de vehículo. 

Que mediante Resolución 00146 del 20 de diciembre de 2004, expedida por la 
Dirección Territorial del Ministerio de Transporte en el Norte de Santander, se 
autorizó a la empresa MANUEL PAREDES CAS11~UANOS 71UNSPOR1K\' 
PERA/,ONSO L11JA., la unificación automática de la clase de vehírnlo autorizado en 
cada una de las rutm· asignada,· a la mencionada empresa, y le fijó la siguiente 
capacidad transportadora: 

GRUPO (CIASE DE VEHÍCULO) 

Grupo "A" (Automóvil·· Campero- Camioneta) 
Grupo "B" (Microbús · Van.,) 
Grupo "C" (Buseta. Bus) 

MJNIMA 

21 
05 
36 

MÁXIMA 

26 
07 
44 

Que de acuerdo con el plan de rodamiento presentado para servir la ruta Cúcuta 
Sardina/a Vía Grama/o/e y Viceversa, se verificó que se necesitan cinco (5) vehículos 
diarios. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 
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Resolución No. Q Q Q 1 5 de 1 8 !1i\R 2005 " Por la cual se autoriza el 
cambio de Gnipo de los v:,uculos que prestan servicio ¡niblico de transporte de 
pasajeros en la ruta CUCUTA SAIUJIANTA V/A GRAMAU)77.; Y VJCJ,:VJ.;RSA, a la 
empresa MANUAl, PAREDES CAS7ELLANOS 71UNSl'OR77~:\' Pf.;RAIDNSO /,71JA." 

RESUELVE: 

AR77CULO PRIMERO: Autorizar a la empresa Ma11uel Paredes Castellanos 
Transportes Pera/011so Uda., el cambio de ci11co (5) buses (Grupo (J por ci11co (5) 
automóviles- Camperos Camio11etas (Grupo A), para servir la ruta Curnta 
Sardi11a/a vía Grama/o/e y viceversa en los siguientes horarios: 

Ruta No. 21 
Viceversa No. 22 

Origen: 54001000 Cúcuta (Cúcuta-Norle de Santander) 
Destino: 54720000 Sardina/a (Sardina/a- Norte de Santander) 

Clase de Vehículo: 
Gnipo "A" (Automóvil Campero Camioneta) 

Saliendo de 54001000 Cúcuta (Cúcuta-Norte de Santander) 
Nivel de Servicio: Básico Frecuencias: Diario 
06:Q0, 07:00, 11:00, 15:00 y 18:00 

Saliendo de 54720000 Sardina/a (Sardinata Norte de Santander) 
Niv~( flf Servicio: Básico Frecuencia: Diario 
05:00, 07:00, 12:00, 13:00 y 15:00 

AR71Cl/LO SEGUNDO: Modificar el articulo segundo de la Resolución 00146 del 20 
de diciembre de 2004, en el sentido de establecer 1meva capacidad lra11.1portadora en la 
modalidad de servicio público terrestre automotor de pasajeros por carretera a la 
empresa Manuel Paredes Castellanos Tramportes Peralonso Uda., como consecuencia 
del cambio de Grupo de los vehículos autorizados e11 la rula y horarios antes descritos, 
la cual quedará de la siguiente forma así: 

CLA!)'E D/i VEffÍCULO 

GropoÁ 
GropoB 
GrupoC 

é'APACIDAD MINIMA 

26 
05 
31 
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('Al'ACIDAJ) MÁXIMA 

32 
07 
38 
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Resolución No. O Q Q 1 ~ , de 1 8 t1AR 2005 " Por la cual se autoriza el 
cambio de Grupo de los vehículos que prestan servicio público de transporte de 
pas.1Jeros en la ruta CUCUTA - SAIWINATA VIA GRAMAJ,OJ'Ji Y V1Cl•:VI-,RSA, a la 
empresa MANUI\'/, PARDliS CASTl~f,LANOS 17UNSPORTES 1'1i!U1,0NSO I,71)A." 

ARTICULO TERCERO: Modificar el artículo segundo de la Resolución 3266 del 17 de 
julio de 1992, en el sentido de cambiar la clase de vehículo bus por vehículos del Grupo 
A, autorizados en la rota No. 21 - 22 Cúcula - Sardina/a vía Grama/o/e y Viceversa, 
como se relaciona en el artículo primero de la presente Resolución. 

ARTICULO CUAR7V: Contra el presente Acto administrativo procede el recurso de 
Reposición ante este despacho y el de apelación ante el Director de Transporte y 
Tránsito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

NOTIF1QUESE Y CUMPLASE 

Dada en San lose de Cúcuta, a los 1 8 l1AR 2005 

CARLQ ARMANDO SILVA URIBE 
\.. Directo Territorial Norte de Santander (E) 

Proyectó: Marta GIC. Silva 
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